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DECRETO 480/1971, de 4 de marzo, por el que se
concede la nacionalidad española por Carta de Na
turaleza a don Naytb Abumalham El Yeraidi.

Visto el expediente incoado en este Centro a instancia de
don Nayib AbumaIham El Yeraidi. en solicitud de que le sea
concedida la nacionalidad española por Carta de Naturaleza;
lo dispuesto en el articulo diecinueve del Código civil y cumplidos
los trámites y requisitos establecidos a propuesta del Ministro de
Justicia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos ze
tenta y uno,

DISPONGO;

Articulo primero.-Se concede la nacionalidad española a don
Nayid AbumaJham El Yeraidi.

Artiimlo segundo.-L& expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se 11\scriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y (;a

duea.rá si se dejan transcurrir ciento ochenta días desd~ la no
tificación sin cumplimentar estas condiciones.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro d.e Justicia,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 481/1971, de 4 de marzo, por el que se
concede la nacionaltdad española por Carta de Na
turaleza a don José Luis Serfaty.

visto el expediente lncoadoen este Centro a instancia de
don José Luis Serfaty, en solicitud de que le sea concedida la
nacionalidad espafiola por Carta de Naturaleza; lo dispuesto
en el articulo diecinueve del Código civil y cumplidos los trá
mites y requisitos establecIdos a propuesta- del Ministro de Jus
ticia y previa deliberación del Consejo de Ministros en su re
unión del dia diecinueve de febrero de mil novecientos setenta
y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.-8e concede la nacionalidad española a
don José Luis Serfaty.

Articulo segundo.-La expresada concesión no producirá efec
tos hasta que el interesado se inscriba como español en el Re
gistro Civil, previas las declaraciones legalmente exigidas, y ca
ducará si se dejan transcurrir ciento ochenta días desde la
notificación sin cumplimentar estas condiciones.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a cuatro de marzo de mil novecIentos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRE'TO 482/1911, de 11 de 1narzo, por el que se
concede la Medalla de Plata al Mérito Penitencía
rio, pensionada, al funcionario del Cuerpo Especial
de Prisiones don Víctor Manuel Fernández-Coru
gedo Garcla.

De conformidad con lo preceptuado en la Ley de diecisiete
de julio de mil novecientos cuarenta y seis, y en atención a
los méritos relevantes y extmordinarios contraídos en actos de
servicio por el funcionarío del Cuerpo Especial de Prisiones
don Víctor Manuel Fernánde-z-Corugedo Gar-cia, acreditados en
el oportuno expediente seguido al efecto; a propuesta del Mi
nistro de Justicia, previa deliber6ctón del Consejo de Mmistros
en su reunión del día diecinueve de febrero de mil novecientos
setenta y uno,

Vengo en concederle la Medalla al· Mérito Penitenciario de
Plata, pensionada, en la cuantía que estableeen las disposi
ciones vigentes.

Así lo dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y VRQUIJO

DECRETO 483/1971, de 11 de marzo, por el que se
crea un nuevo Registro de la Propiedad en' la cir.
Clónscripción del actual de Barcelona número 6, con
la denomina(,'tón de Barcekma número 7.

Por'" el Ministerio de Justicia se procede actuahnente a la
revisión de la. circunscripción territorial de los Registros de la
Propiedad con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas ca
pitales en que as! lo demande el servicio público. Barcelona
es una de las principales ciudades en que se dan las circun&
tancias que aconsejan el establecimiento de un nuevo Regis
tro de la Propiedad; y, a tal efecto. y de conformidad con lo
dispuesto en el artIculo doscientos setenta y cinco de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamen..
to, se ha instruido el opxlrtüno expediente. en el que se han
recogido los informes preceptivos y oido el Consejo de Estado,

En su virtud, a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en SU' reunión del d1a
cinco de febrero de míl novecientos setenta y uno,

DISPONGO:

ArtIculo primero.--8e establecen dos Registros de la Pro
piedad en la actual circunscripción del de Barceiona número
seis, que se denominarán con los números correlativos de Bar-
celona nUmero seis y de Barcelona número siete.

Artículo segundo.-El .Registro de la. Propiedad de Barce.
lona número seis comprenderá la sección Tercera del mismo,
barriada de San Gervasio de Cassols.

Articuio tercero.-El Registro de la Propiedad de Barcelona
número siete estará integrado por la Sección Cuarta. barriada
de Las Corts.

Articulo cuarto.-La titularidad de los dos Registros de la
Propiedad se determinará por el procedimiento del articulo
cuatrocientos ochenta y seis del Reglamento Hipotecario, con~

cediéndose ei derecho de elección a los interesados por orden
de antigüedad y, si existiere alguno vacante, se proveerá con
forme a los articulas doscientos ochenta y cuatro de la Ley
Hipotecaria y cuatrocientos. noventa y siete de su Reglamento.

Articulo quinto.-El Ministro de Justicia. a través de la
Dirección General de los Registros y del Notariado. adoptará
las medidas necesarias para el cumplimiento de este Decreto,
y procederá -segun el caso concreto- a la ampliación transi
toria del régimen de honorarios establecido en 1& letra f) del
articulo cuatrocientos ochenta y cinco del Reglamento Hipote.
cario. por el plazo máximo de dos afios.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
once de marzo de mil novecientos setenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de JU8ticla,
ANTONIO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 4tN11971, de 11 de marzo, por el que se
crean dos nuevos Registros de la Propjedad en la
circunscripción del actual número 9 de Madrtd.

Por el Ministerio de Justicia. se procede actuahnente a la
revisión de ia circunscripción territorial ·de los Registros de la
Propiedad con el fin de crear nuevas oficinas en aquellas ca·
pitales en que asilo demande el servicio públ1co. Madrid es, prin
cipalmente, una de las ciudades en que se dan las circuns
tancias que aconsejan el establecimiento de nuevos Registras
de la Propiedad; y. a tal efecto, y de conformidad con lo
dispuesto en el articulo doscientos setenta y cinco de la Ley
Hipotecaría y cuatrocientos ochenta y cuatro de su Reglamen
to, se ha instruido el oportuno expediente, en el que se. han
recogido los informes preceptivos y ha sido dictaminado por
el Consejo de E,stado.

En su virtud. a propuesta del Ministro de Justicia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión deld1&
cinco de febrero de mil novecientos setenta y uno,

DISPONGO;

Artículo primero.-Se establecen tres Registros de la Pro
piedad en la actual circunscripci6n del de Madrid número nue
ve, que se denominarán con los números de Madrid número
quince y de Madrid número dieciséis.

Articulo segundo.-Ei Registro de la Propiedad de Madrid
número nueve estará formado por el antiguo término municl.~

pal de Carabanehel Bajo.

ArtIculo tercero.-El Registro de la Propiedad de Madrid
número quince estará constituido por el antiguo término mu
nicipal de CaJ,'abanchel Alto

ArtIculo cuarto.-El Registro de la Propiedad de Madrid
número dieciséis estará integrado por el antiguo término mu
nicipal de Villaverde.


